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Señores 
PRESIDENTE Y MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA Y GERENTE 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD DEL SUR E.S.E. 

Bogotá D.C. 

 
Asunto:  Informe Final mes de Marzo de 2020- Auditoria Integral 

(Plan de Gestión del Gerente Vigencia 2019)  
 

Respetados señores: 
 

Me permito presentar el desarrollo de la revisión y análisis de la 
información asistencial y gestión realizada por la Administración de la 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD DEL SUR E.S.E., del 
mes de Marzo de 2020, basada en la información suministrada por la 

Administración y relacionada con el objeto de la Auditoria aplicada por el 
Equipo Auditor de la Revisoría Fiscal. 

 

Es de anotar que la base documental fue solicitada con la debida 
anticipación pero no fue suministrada oportunamente. Además, no fue 

posible llevar a cabo una auditoria concurrente, como estaba previsto en 
el respectivo programa de auditoria, lo cual se repite cuando se trata de 

auditar los procesos con incidencia en los Indicadores de Gestion y 
Resultados. 

 
Reiteramos que la evaluación se efectuo teniendo como base la 

cocumentacion que nos fue suministrada en forma tardía y por ello no fue 
posible efectuar una auditoria concurrente para que los encargados de los 

procesos pudieran soportar o justificar los resultados que ahora estamos 
presentando. 

 
Este informe final, tiene incluidas las observaciones presentadas por la 

Subred y sus respectivas respuestas por parte de la Revisoría Fiscal a las 

mismas, que se encuentran a partir de la página 82 a la 95. 
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Atentamente, 
 

 
 

 

PEDRO A. BARRETO ALFONSO 

Revisor Fiscal; C.P.T. No. 23.617-T 

CONSULCONTAF LTDA. 

CR. 7ª Nº. 123 – 24 Of. 501 
 
 
 
Bogotá D.C  Marzo 25 de 2020 

File-SUBRS-076-2020 
 
 

C.C Dra. CLAUDIA ELENA PRIETO / GERENTE SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.  

C.C Dr. MARTIN JAIMES / Subgerente de prestación de Servicios de Salud. 

C.C Ing. ORLANDO ANGEL / Gerente Corporativo 

C.C Dr. FABIAN ENCISO / COODINADOR CONTRATO REVISORIA FISCAL. 

C.C Dra. ADRIANA LOAIZA/ Profesional Administrativo. 
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INTRODUCCIÓN 
  

En el marco del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención 
de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud, corresponde a 

la Revisoría Fiscal de la Junta Directiva del Hospital, adelantar el programa 
de Auditoría en el nivel de Auditoría Externa, entendida como la 

evaluación sistemática con el propósito de verificar la realización de los 

procesos de auditoría interna y autocontrol en el Hospital, implementando 
el modelo de auditoría de segundo orden. 

 
OBJETIVO 

 
Evaluar la Gestión Institucional mediante el análisis de la planeación, 

implementación y evaluación del Plan de Gestión 2019 como herramienta 
en la toma de decisiones. 

 
Evaluar Informe Plan de Gestión institucional vigencia 2018 presentado a 

la Junta Directiva. 
 

ALCANCE 
 

Desde la evaluación documental y concurrente de la planeación 

implementación del Plan del Gerente presentado y aprobado por la Junta 
Directiva para la vigencia 2019 hasta la evaluación según metodología 

Resolución 408 de 2018, conclusiones y recomendaciones. 
            

ALCANCE 
 

Desde la evaluación del Plan de Gerencia 2018, normatividad, 
metodología, fuentes, hasta el análisis, conclusiones y recomendaciones. 

 
NORMATIVIDAD. 

 
 Resolución 710 de 2012. Por medio de la cual se adoptan las 

condiciones y metodología para la elaboración y presentación del Plan 
de Gestión por parte de los Gerentes o Directores de las Empresas 

Sociales del Estado del orden territorial, su evaluación por parte de la 

Junta Directiva, y se Dictan otras disposiciones. 
 

 Resolución 743 de 2013. Por la cual se modifica la Resolución 710 de 
2012 y se dictan otras disposiciones. 
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 Resolución 408 de 2018.  Por la cual se modifica la Resolución 710 de 

2012, modificada por la Resolución 743 de 2013 y se dictan otras 
disposiciones. 

 
 Resolución 1097 de 2018. Por medio de la cual se corrige la Resolución 

408 de 2018. 

 
 Contrato SUBRED SUR – REVISORÍA FISCAL  C0-CBS-FT-21 V1. 

Seguimiento al cumplimiento de indicadores del plan de gestión del 
gerente definidos en el articulo 72 de la ley 1438 de 2011 y las normas 

que lo regulen en lo referido al comportamiento de la gestión clínica o 
asistencial. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



 

 CONTRATO  No  SISSS – 058–2019/REVISORIA FISCAL 

CONTRATANTE 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E 

CONTRATISTA CONSULCONTAF LTDA 
 

 

CARRERA 7A N° 123 - 24 – Oficina 501. PBX: 6297285 – CENTRO EMPRESARIAL SANTA BARBARA. Bogotá D.C. Colombia                   
E-mail: admin@consulcontaf.com.co - www.consulcontaf.com.co 

11 

1.1  INDICADOR No 1 
 

MEJORAMIENTO CONTINUO DE CALIDAD PARA ENTIDADES NO 
ACREDITADAS CON AUTOEVALUACIÓN EN LA VIGENCIA 

ANTERIOR. 
 

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR. 

 

 
CÁLCULO DEL RESULTADO. 

 
Variable Descripción Resultado Fuente 

Numerador Promedio de la 
calificación de 
autoevaluación en la 
vigencia evaluada 

3,38 Documento de 
autoevaluación vigencia 
evaluada y vigencia 
anterior. 

Oficio de radicación 

para visita de 
seguimiento y 
postulación ante en el 
ente acreditador. 

Denominador Promedio de la 

calificación de 
autoevaluación de la 
vigencia anterior. 

2,62 

Resultado año 2019 1,29 

 
La Subred Sur en el indicador presenta una autoevaluación de vigencia 

2018 – 2019 cuyo resultado es 1,29. 
 

De acuerdo a lo establecido en la Resolución 408 de 2018. 

 
 Mejoramiento continuo de calidad aplicable a entidades acreditadas. 

 
 Mejoramiento continuo de calidad aplicable a entidades no acreditadas 

con autoevaluación en la vigencia anterior. 
 

 Mejoramiento continuo de calidad para entidades no acreditadas sin 
autoevaluación en la vigencia anterior. 

 
 

 
 

Área de Gestión Oficina de la Calidad 

Responsable de consolidar la información Oficina de Calidad 

Soporte 

- Documento de autoevaluación vigencia 
evaluada y vigencia anterior. 

- Contrato de postulación. 
- Certificación de acreditación. 
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1.1.1  OBSERVACIONES 
 

 La Subred sur se encuentra inscrita en el REPS como una IPS con 
varias Sedes. 

 
 La Subred no define en que punto de los 3 que propone el indicador se 

acoge para el proceso de evaluación. 

 
 No se cuenta con un contrato dentro de la vigencia 2019, con el Ente 

Acreditador. 
 

 La entidad presenta resultados de autoevaluación de la vigencia 2018 – 
2019, sin embargo no se evidencia el soporte fuente de resultados de 

autoevaluación. 
 

 La carta de postulación de acreditación no corresponde a la vigencia 
evaluada 2019.  

 
 No es claro si la autoevaluación realizada corresponde al análisis de la 

totalidad de las unidades de la Subred Sur. 
 

La ESE anexa ficha de indicador No. 1 mejoramiento Continuo De Calidad 

Para Entidades No Acreditadas Con Autoevaluación En La Vigencia 
Anterior, anexando fuente de información que no da cumplimiento al 

periodo evaluado resolución 408 del 2018. 
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1.1.2  FICHA TÉCNICA INDICADOR No 1 
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1.2  INDICADOR No 2 
 

EFECTIVIDAD EN LA AUDITORIA PARA EL MEJORAMIENTO 
CONTINUO DE LA CALIDAD DE LA ATENCIÓN EN SALUD. 

 
DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 

 
Área de Gestión Oficina de la Calidad 

Responsable de consolidar la información Oficina de Calidad 

Soporte Superintendencia Nacional de Salud. 

 
CÁLCULO DEL RESULTADO 

 
Variable Descripción Resultado Fuente 

Numerador 

Relación del número 
de acciones de mejora 
ejecutadas  derivadas 
de las auditorías  
realizadas 

270 

Superintendencia 
Nacional de Salud 

Denominador 

Número  de acciones 
de mejoramiento 
programadas para la 
vigencia derivada de 
los planes de mejora 
del componente de 

auditoria registrados 
en el PAMEC. 

284 

Resultado año 2019 95% 

 

1.2.1 OBSERVACIONES 
 

 No se evidencia el soporte fuente de la Súper Intendencia Nacional de 
Salud que avale la evaluación del indicador. 

 

 Se reportan 284 actividades programadas sobre 270 actividades 
ejecutadas, lo que les da 14 actividades no ejecutadas con un 

porcentaje de ejecución del 95%, sin fuente soportada. 
 

La ESE anexa ficha de indicador  No. 2 Efectividad En La Auditoria Para El 
Mejoramiento Continuo De La Calidad De La Atención En Salud, anexando 

fuente de información que no da cumplimiento al periodo evaluado 
resolución 408 del 2018. 
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1.2.2  FICHA TÉCNICA INDICADOR No 2 
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1.3  INDICADOR No 3 
 

GESTIÓN DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 

 
DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 

 
Área de Gestión Todos los responsables del POA 

Responsable de consolidar la información Oficina de asesora del Desarrollo Institucional. 

Soporte 

Informe de responsable de planeación E.S.E. de 

lo contrario, informe de control interno de la 
entidad. El informe como mínimo debe 
contener; el listado de metas del Plan Operativo 
Anual del Plan de Desarrollo aprobado 
programas de vigencia objeto de evaluación, 
indicando el estado de cumplimiento de cada 
una de ellas (SI/NO); el cálculo de Indicador. 

 
CÁLCULO DEL RESULTADO 

 
Variable Descripción Resultado Fuente 

Numerador 

Número de metas del 
plan operativo anual 
cumplidas en la 
vigencia objeto de 

evaluación 

68 

Plan operativo anual 
institucional 2019 

Denominador 

Número de metas del 
plan operativo anual 
programadas en la 
vigencia objeto de 
evaluación 

69 

Resultado año 2019 98,5% 

 
1.3.1  OBSERVACIONES 

 

 El resultado no debe ser porcentual. 
 

 Se reportan 69 actividades programadas sobre 68 actividades 
ejecutadas, lo que les da un porcentaje de ejecución del 98.5%. 

 
 Dentro de la información suministrada, se encuentra informe soportado 

por la fuente normada. 
 

La ESE anexa ficha No. 3. Gestión De Ejecución Del Plan De Desarrollo 
Institucional, anexando fuente de información que da cumplimiento al 

periodo evaluado resolución 408 del 2018. 
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1.3.2  FICHA TECNICA INDICADOR No 3 
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1.4  INDICADOR No 5  
 
EVOLUCIÓN DEL GASTO POR UNIDAD DE VALOR RELATIVO PRODUCIDA 

 

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR. 
 

Área de Gestión 
Dirección Financiera_ Subgerencia de prestación 
de servicios de salud 

Responsable de consolidar la información Dirección Financiera 

Soporte 
Ficha técnica de la página Web del SIHO del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

Ejecución Presupuestal y ficha calculo UVR. 

 

CÁLCULO DEL RESULTADO. 

 
Variable Descripción Resultado Fuente 

Numerador (Gasto de funcionamiento, y 
operación comercial y de prestación 
de servicios comprometido en el 
año objeto de la evaluación sin 
incluir cuentas por pagar/Número 
de UVR producidas en la vigencia) 

($341.736.596.125/ 
        41.190.943) 
           8.296,40 

Ejecución 
Presupuestal y 
Calculo UVR. 

Denominador ( Gasto de funcionamiento, y 
operación comercial y prestación de 
servicios  comprometido en la 

vigencia anterior en valores 
constantes del año objeto de la 
evaluación sin incluir cuentas por 

pagar /Número UVR producidas en 
la vigencia anterior) 

($355.069.381.234/ 
        38.454.890) 
          9.233,40 

Resultado año 2019 0,8985 

 

1.4.1  OBSERVACIONES 
 

Al efectuar la auditoría en forma concurrente y documental con las fuentes 
documentales, que la administración nos entrego de cada indicador se precisa: 

 El denominador correspondiente al gasto por UVR producida en el año 2018 
no corresponde a la ficha tecnica del SIHO. 

 
 El resultado no debe ser porcentual. 

 
 La fuente de información es la Ficha técnica de la página Web del SIHO del 

Ministerio de Salud y Protección Social. Adicionalmente, la parte Financiera de 

Presupuesto, baja los informes del Sistema de Información Dinámica 
Gerencial, lo cual al revisar NO son iguales a los valores presentados en el 

SIHO. 
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 Segun la información del recuadro, la SUBRED define la UVR como “Unidad de 
Valor Real” que correspondería a una unidad de Upac, lo cual no concuerda 

con la definición del Minesterio del ramo, que es “Unidad de Valor Relativo, 
(UVR)”, que  aplica a la atencion en salud de una Empresa Social del Estado 
(ESE). 

 

Imagen tomada de la ficha técnica enviada por la Subred Sur. 

 
1.4.2  CONCLUSIONES 

 
En relación con el Indicador No. 5, se observa lo siguiente: 

 
 La información, relacionada con 2019, no presenta observaciones. De año 

2018, la información del denominador no concuerda con la iunformacion del 

SIHO, siendo esta una incosistencia. 
 

 Se evidencia en la ficha el escrito de la Fuente que es solo Ejecución 
Presupuestal y Calculo UVR lo cual se recomienda incluirle que también 

hace parte de la fuente  la Ficha técnica de la página Web del SIHO del 
Ministerio de Salud y Protección Social” . 
 

 De acuerdo con la Norma, la fuente debe ser: “Ficha técnica de la página 

Web del SIHO del Ministerio de Salud y Protección Social” 
 

 Al aplicar información de una fuente diferente prevista por la norma, puede 
generar imprecisiones en los resultados del respectivo indicador. 
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1.4.3  HALLAZGO 

          

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

Imagen 2. Enviado por la Subred Sur se 
encuentra el valor de 9.233,4 en el Gasto 
y 7.833,74 en el ingreso. 
 

Imagen 3. Descargado por la Auditoria 
de Consulcontaf directamente del 
sistema SIHO  el valor de 8.948,82 en 
el Gasto y 7.592,3 en el ingreso. 
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1.4.4  FICHA TÉCNICA INDICADOR No 5 
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1.5  INDICADOR No.6 
 

“Proporción de medicamentos y materiales médicos quirúrgicos 
adquiridos mediante los siguientes mecanismos: a) Compras 

Conjuntas;  b) Compras a través de cooperativas de E.S.E. C) 
Compras a través de mecanismos electrónicos”. 

 

1.5.1  OBSERVACION FICHA TÉCNICA 
 

 Este indicador se elabora y presenta en forma trimestral, cada uno esta 
soportado con la respectiva ficha técnica que contiene los datos para el 

cálculo del mismo como son las Bases, valores tomados de los Estados 
Financieros, de cada trimestre.  

 
 La responsabilidad de consolidar la información y gestionarla para el 

cálculo de este indicador es de la Subgerencia Corporativa y la 
Dirección de Contratación y Administrativa, la Ficha Técnica está 

debidamente soportado por la certificación de la Revisoría Fiscal y por 
la información emitida por las áreas de contratación y presupuesto con 

la ejecución presupuestal. 
 

 La meta que plantea la Resolución 710 de 2012 es que el total de las 

compras que se definan, se deben adquirir por cualquiera de los 
mecanismos y la equivalencia debe ser mayor o igual a 0.70, para la 

vigencia 2019 la Subred tiene como resultado en este indicador un 
0.79. 

 
 Lo anterior deja como evidencia que a 31 de Diciembre de 2019 la  

calificación de este indicador sea 5, lo que quiere decir que se está 
cumpliendo con la meta fijada por la norma y que la información esta 

soportada con la información legal y financiera de la Subred Sur, 
además este indicador es presentado de manera trimestral durante la 

vigencia. 
 

Según la resolución 408 de 15 de Febrero de 2018 expresa que la fuente 
de información será: “ 

 
Certificación suscrita por el Revisor Fiscal, en caso de no contar  con Revisor Fiscal, 

suscrita por el Contador y el responsable de Control Interno de la ESE. La certificación 

como mínimo contendrá: 
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1. Valor total de adquisiciones de medicamentos y material médico quirúrgico en la 

vigencia evaluada discriminada por cada uno de los mecanismos de compra a), b) y 

c); 

2. Valor total de adquisiciones de medicamentos y material médico quirúrgico en la 

vigencia evaluada por otros mecanismos de compra. 

3. Valor total de adquisiciones de la ESE por medicamentos y material médico 

quirúrgico en la vigencia evaluada. 

4. Aplicación de la fórmula del indicador.” 

 

Revisando la Ficha Técnica del Indicador No. 6 se observo que la 

certificación de Revisor Fiscal esta como soporte mas no como fuente de 
información, por tal motivo se da por entendido que la calificación de este 

indicador no está soportada. 
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1.5.2  FICHA TÉCNICA INDICADOR No 6 
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1.6  INDICADOR No.7 
 

Monto de la deuda superior a 30 días por concepto de salario del personal 
de planta y por concepto de contratación de servicios, y variación del 

monto frente a la vigencia anterior. 
 

1.6.1  OBSERVACION FICHA TÉCNICA 

 
 Este indicador se elabora y presenta en forma trimestral, cada uno esta 

soportado con la respectiva ficha técnica que contiene los datos para el 
cálculo del mismo como son las Bases, valores tomados de los Estados 

Financieros de cada trimestre. Esta ficha técnica es soportada por la 
certificación de la Revisoría Fiscal de este indicador. 

 
 En la Subred Sur las áreas responsables de la elaboración de este 

indicador son: Contabilidad que es el área  encargada de la 
consolidación de la información y la elaboración del indicador a cargo 

del DR. Fernando Arévalo y la Dirección Financiera y la Subgerencia 
Corporativa que son las encargadas de revisar y aprobar dicho 

indicador. 
 

 Soportado por la certificación de la Revisoría Fiscal y por la información 

emitida por las áreas de contabilidad sustentados en los valores 
registrados en los Estados Financieros. 

 
 La meta que plantea la Resolución 710 de 2012 es que el total de 

deuda mayor a 30 por salarios de personal de planta y contratación de 
servicios la equivalencia debe ser cero o variación negativa, para la 

vigencia 2019 la Subred tiene como resultado en este indicador una 
variación cero. 

 
 Lo anterior deja como evidencia que a 31 de Diciembre de 2019 la  

calificación de este indicador sea 5, lo que quiere decir que se está 
cumpliendo con la meta fijada por la norma y que la información esta 

soportada con la información legal y financiera de la Subred Sur, 
además este indicador es presentado de manera trimestral durante la 

vigencia. 

 
 Según la resolución 408 de 15 de Febrero de 2018 expresa que la 

fuente de información será:  
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“Certificación suscrita por el Revisor Fiscal, en caso de no contar con Revisor Fiscal, 

suscrita por el Contador, que como mínimo contenga el valor las variables incluidas en la 

fórmula del indicador y el cálculo del indicador.” 

 
Revisando la Ficha Técnica del Indicador No. 7 se observo que la 

certificación de Revisor Fiscal esta como soporte mas no como fuente de 

información, por tal motivo se da por entendido que la calificación de este 
indicador no está soportada. 
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1.6.2  FICHA TÉCNICA INDICADOR No 7  
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1.7  INDICADOR No. 8  
 
UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN DE REGISTRO INDIVIDUAL  DE 
PRESTACIONES RIPS 

 
DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR. 

 

Área de Gestión 
Subgerencia de servicios de salud – Gestión de 

la Información  

Responsable de consolidar la información Gestión de la Información  

Soporte 

Informe del responsable de planeación de la ESE 

o quien haga sus veces, soportando en las Actas 

de sesión de la junta Directiva, que como 
mínimo contenga: fecha de los informes 
presentados a la Junta Directiva, periodo de los 
RIPS utilización para el análisis  y relación de 
Actas de Junta Directiva en las que presentó el 
informe. 

 
CÁLCULO DEL RESULTADO. 

 
Variable Descripción Resultado Fuente 

Numerador Número  de informes del análisis  de 
servicios de la ESE presentando a la 
junta directiva con base en RIPS de la 

vigencia objeto de la evaluación. En caso 
de instituciones clasificadas  de primer 
nivel, el informe deberá contener la 

caracterización de la población capitada, 
teniendo en cuenta como mínimo ,  el 
perfil epidemiológico y las  frecuencias 
de uso de los servicios 

 
 
 

 
4 

Informe del 
responsable  de 
planeación de la ESE 

o quien haga sus 
veces, soportado en 
las Actas de sesión de 

la Junta Directiva, que 
como mínimo 
contenga : Fecha de 
los informes  
presentados a la Junta 
Directiva, periodo de 
los RIPS utilización 

para el análisis  y 
relación de Actas de 
Junta Directiva en las 
que presentó el 
informe. 

Denominador  

 

 

Resultado año 2019 4 

 
1.7.1  OBSERVACION 

 
 Al verificar el indicador su ficha técnica la fuente de información con soportes 

actas, los 4 informes de RIPS correspondientes, se evidencia el cumplimiento 

de este indicador de acuerdo a la Normatividad. 
 

 Los datos están soportados en las fuentes del indicador 8. 
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1.7.2  FICHA TÉCNICA INDICADOR No 8 
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1.8  INDICADOR No.9: 
 

“Resultado equilibrio Presupuestal con Recaudo”.  
 

1.8.1  OBSERVACIONES FICHA TÉCNICA 
 

 Este indicador se elabora y presenta conforme a la norma, esta 

soportado con la respectiva ficha técnica que contiene los datos para el 
cálculo del mismo como son las Bases, valores tomados de las 

Ejecuciones presupuestales.  
 

 En la Subred Sur las áreas responsables de la elaboración de este 
indicador son: Subgerencia corporativa, Dirección Financiera y 

Presupuesto donde la subgerencia y la Dirección además son las áreas 
de gestión del indicador y son las áreas  encargadas de revisar y 

aprobar dicho indicador. 
 

 La meta que plantea la Resolución 710 de 2012 es que el total del 
Resultado equilibrio presupuestal con Recaudo la equivalencia debe ser 

mayor o igual a 1, para la vigencia 2019 la Subred tiene como 
resultado en este indicador es 1.21. 

 

 Lo anterior deja como evidencia que a 31 de Diciembre de 2019 la  
calificación de este indicador sea 5, lo que quiere decir que se está 

cumpliendo con la meta fijada por la norma y que la información esta 
soportada con la información legal, financiera y de presupuesto de la 

Subred Sur. 
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1.8.2  FICHA TÉCNICA INDICADOR No 9 
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1.9  INDICADOR No. 10: 
 

“Oportunidad en la entrega del reporte de información en 
cumplimiento de la Circular Única expedida por la 

superintendencia Nacional de Salud o la norma que la sustituya”. 

 
1.9.1  OBSERVACIONES FICHA TÉCNICA 

 
 Este indicador se elabora y presenta conforme a la norma, esta 

soportado con la respectiva ficha técnica que contiene los datos para el 
cálculo del mismo como son las fechas previstas para la entrega 

oportuna de los informes.  
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 En la Subred Sur las áreas responsables de la elaboración de este 

indicador son: Subgerencia corporativa, Dirección Financiera, Dirección 
Administrativa  y Sistema de la Información TIC quien además se 

encarga de consolidar la información. 
 

 La meta que plantea la Resolución 710 de 2012 es que el total de la 

Oportunidad en la entrega del reporte de la Circular Única se realice 
entre las fechas establecidas, para la vigencia 2019 la Subred tiene 

como resultado en este indicador es que se  cumple oportunamente. 
 

Lo anterior deja como evidencia que a 31 de Diciembre de 2019 la  
calificación de este indicador sea 5, lo que quiere decir que se está 

cumpliendo con la meta fijada por la norma y que la información esta 
soportada con la evidencia de envió a la Supersalud. Se evidencia que el 

indicador está debidamente soportado. 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



 

 CONTRATO  No  SISSS – 058–2019/REVISORIA FISCAL 

CONTRATANTE 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E 

CONTRATISTA CONSULCONTAF LTDA 
 

 

CARRERA 7A N° 123 - 24 – Oficina 501. PBX: 6297285 – CENTRO EMPRESARIAL SANTA BARBARA. Bogotá D.C. Colombia                   
E-mail: admin@consulcontaf.com.co - www.consulcontaf.com.co 

45 

1.9.2  FICHA TÉCNICA INDICADOR No 10 

 



 

 CONTRATO  No  SISSS – 058–2019/REVISORIA FISCAL 

CONTRATANTE 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E 

CONTRATISTA CONSULCONTAF LTDA 
 

 

CARRERA 7A N° 123 - 24 – Oficina 501. PBX: 6297285 – CENTRO EMPRESARIAL SANTA BARBARA. Bogotá D.C. Colombia                   
E-mail: admin@consulcontaf.com.co - www.consulcontaf.com.co 

46 
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1.10  INDICADOR No. 11: 
 

“Oportunidad en el Reporte de Información en cumplimiento del 
Decreto 2193 de 2004 compilado en la sección 2, Capitulo 8, Titulo 

3, Parte 5 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Salud y Protección Social, o la norma que lo sustituya “. 

 

1.10.1 OBSERVACION FICHA TÉCNICA 
 

 Este indicador se elabora y presenta conforme a la norma, esta 
soportado con la respectiva ficha técnica que contiene los datos para el 

cálculo del mismo como son las fechas previstas para la entrega 
oportuna de los informes.  

 
 En la Subred Sur las áreas responsables de la elaboración de este 

indicador son: Oficina Asesora Jurídica, Desarrollo Institucional, 
Subgerencia corporativa, Dirección Financiera, Dirección 

Administrativa, Dirección de Talento Humano, Dirección De 
Contratación   y Sistema de la Información TIC quien además se 

encarga de consolidar la información. 
 

 La meta que plantea la Resolución 710 de 2012 es que el total de la 

Oportunidad en la entrega del reporte de la Circular Única se realice 
entre las fechas establecidas, para la vigencia 2019 la Subred tiene 

como resultado en este indicador es que se cumple oportunamente. 
 

 Lo anterior deja como evidencia que a 31 de Diciembre de 2019 la  
calificación de este indicador sea 5, lo que quiere decir que se está 

cumpliendo con la meta fijada por la norma y que la información esta 
soportada con la evidencia de envió a la Supersalud. Se evidencia que 

el indicador está debidamente soportado. 
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1.10.2  FICHA TÉCNICA INDICADOR No 11 
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1.11  INDICADOR No 12 
 

EVALUACIÓN DE APLICACIÓN DE GUÍA DE MANEJO DE LA 
PRIMERA CAUSA DE EGRESO HOSPITALARIO O MORBILIDAD 

ATENDIDA 
 

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 

 

Área de Gestión 
Oficina de la calidad 
Subgerencia de Prestación de Servicios en 

Salud. 

Responsable de consolidar la información 
Oficina de la calidad 
Subgerencia de Prestación de Servicios en 
Salud. 

Soporte 

Informe de comité de historias clínicas de 

la E.S.E. que como mínimo contenga 
referencia al acto administrativo de 
adopción de la guía, definición y 
cuantificación de la muestra utilizada y 
aplicación de la fórmula del indicador. 

 
CÁLCULO DEL RESULTADO 

 
Variable Descripción Resultado Fuente 

Numerador 

Número de Historias 

Clínicas auditadas que 
hacen parte de la 
muestra representativa 
con aplicación estricta de 
la guía de manejo para 

diagnóstico de las 
hemorragias del III 
trimestre o trastornos 
hipertensivos en la 
gestión de la vigencia 
objeto de evaluación  

113 
Informe de comité 
de historias 
clínicas de la 
E.S.E que como 

mínimo contenga 
como referencia al 
acto 
administrativo de 
adopción de la 
guía, definición y 
cuantificación de 

la muestra 

utilizada y 
aplicación de la 
fórmula del 
indicador. 

Denominador 

Número total de historias 
clínicas auditadas de la 
muestra representativa 
de pacientes con edad 

gestacional mayor de 27 
semanas atendidas en la 

E.S.E. con diagnóstico de 
hemorragias del III 
trimestre o trastornos 
hipertensivos de la 
gestación en la vigencia 
objeto de evaluación.  

128 

Resultado año 2019 88.28% 
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1.11.1  OBSERVACIONES 
 

 En documentación suministrada por la administración de la Subred el 
Jueves 12 de Marzo de 2020, se evidencia que la fuente de información 

del primer trimestre no identifica la guía evaluada. 
 

 El documento adjunto sobre el cálculo de la muestra no establece el 

procedimiento para la selección de esta para los diferentes indicadores 
establecidos en la resolución 408 de 2018. 

 
 Se evidencia que en los cuatro trimestres analizados  se presenta una 

variación importante en la muestra seleccionada. 
 

 En el acta de comité de historias clínicas realizada el día 20 de Febrero 
de 2020, se evidencia que la hora de inicio es a las 7:00am y hora de 

finalización 9:30am, observando que en el orden del día se desarrollan 
los siguientes temas: 

a) VERIFICACION DE QUORUM. 
 

b) VERIFICACION DE COMPROMISOS 
 

c) PRESENTACION DE INDICADORES PLAN GERENCIAL VIGENCIA 2019 
 

d) PRESENTACION DE FORMATOS CLINICA DE HERIDAS. 
 

 Dado el tiempo utilizado (2.30 horas) para darle tramite al orden del 
día previsto antes indicado, no nos permite concederle una 

confiabilidad razonable al resultado de la anunciada auditoria realizada 
a 113 historias clínicas en menos del tiempo ya indicado. 

 
 Igualmente, se evidencia que en el Comité de Historias Clínicas no hace 

presencia el referente del servicio auditado, por tanto el resultado de la 

auditoria se diluye en funcionarios externos menos en quien lo debería 
ser. 

 
La ESE anexa las fuentes de información como soporte de la ficha técnica 

del indicador, que da cumplimiento al periodo evaluado resolución 408 del 
2018. se sugiere a la ESE realizar los ajustes necesarios según las 

observaciones realizadas. 
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1.11.2  FICHA TÉCNICA INDICADOR No 12 
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1.12  INDICADOR No 13 

 
EVALUACIÓN DE APLICACIÓN DE GUÍA DE MANEJO DE LA 

PRIMERA CAUSA DE EGRESO HOSPITALARIO O MORBILIDAD 
ATENDIDA. 

 

 
DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 

 

Área de Gestión 
Oficina de la calidad 
Subgerencia de Prestación de Servicios en 

Salud. 

Responsable de consolidar la información 
Oficina de la calidad 
Subgerencia de Prestación de Servicios en 
Salud. 

Soporte 

Informe de comité de historias clínicas de 
la E.S.E. que como mínimo contenga 
referencia al acto administrativo de 
adopción de la guía, definición y 
cuantificación de la muestra utilizada y 
aplicación de la fórmula del indicador. 
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CÁLCULO DEL RESULTADO 
 

Variable Descripción Resultado Fuente 

Numerador 

Número de Historias 

Clínicas auditadas que 
hacen parte de la 
muestra representativa 
con aplicación estricta de 
la guía de manejo para 
adoptada por la E.S.E 
para el diagnóstico de la 

primera causa de egreso 

hospitalario de 
morbilidad atendida en la 
vigencia de evaluación. 

212 

Informe del 
Comité de 
Historias Clínicas 
de la ESE que 
como mínimo 

contenga: 
Referencia al acto 

administrativo de 
adopción de 'a 
guía, definición y 
cuantificación de 
la muestra 
utilizada y 

aplicación de la 
fórmula del 
indicador (4) 

Denominador 

Número total de historias 
clínicas auditadas de la 

muestra representativa 
de pacientes con el 
diagnóstico de la primera 
causa de egreso 
hospitalario o de 
morbilidad atendida en la 

vigencia objeto de 
evaluación. 

252 

Resultado año 2019 84,12% 

 

1.12.1  OBSERVACIONES 
 

 El documento adjunto sobre el cálculo de la muestra no establece el 
procedimiento para la selección de esta para los diferentes indicadores 

establecidos en la resolución 408 de 2018. 

 
 No es claro el perfil epidemiológico que tiene la institución aplicado 

para el periodo analizado.  
 

 La vigencia del plan de gestión es del 2019  y en el comité se evidencia 
que relacionan información de  año 2017 y año 2018. Por lo cual este 

indicador  no daría  cumplimiento para el año 2019. 
 

 Se observa que en el análisis de este indicador hay mezcla de causas 
según el perfil epidemiológico del año 2018, como se evidencia en la línea 

base de la ficha de este indicador. 
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En este análisis del resultado  se evidencia  que la  primera  causa  de 

egreso del  2018, ”de guía de Atención de Parto, se realiza la aplicación de 
la herramienta de medición suministrada por la Secretaria Distrital de 

Salud para la evaluación de la adherencia a la GPC para la prevención, 
detección temprana y tratamiento de las complicaciones del embarazo, 

parto o puerperio, en el evento de Atención de Parto por Medicina y 

Enfermería” considerando que esta  corresponde  una  actividad de PYD, y 
evaluación de  guía  de manejo,  no dando cumplimiento al indicador 

evaluado. Y no coincide con la línea base. 
 

La ESE anexa las fuentes de información como soporte de la ficha técnica 
del indicador No.13, en donde se evidencia que existen cruce de 

información que no permiten evaluar este indicador para el año 2019, por 
lo cual se considera que este indicador  no está dando cumplimiento  

según  lo establecido en la Resolución 408 del 2018 para el periodo 
evaluado. 
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1.12.2  FICHA TÉCNICA INDICADOR No 13 
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1.13  INDICADOR No 14 
 

OPORTUNIDAD EN LA REALIZACIÓN DE APENDICECTOMÍA 
 

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 
 

Área de Gestión 

Referente de cirugía 
Dirección de Servicios Hospitalarios 
Subgerencia de Prestación de Servicios de 

Salud. 

Responsable de consolidar la información 
Referente de Cirugía 

Sistemas de Infección TIC´s 

Soporte 

Informe de Subgerencia Científica de la ESE o 

quién haga sus veces que como mínima 
contenga: base de datos de los pacientes a 
quienes se les realizo apendicetomía que 
contenga identificación del paciente, fecha y 
hora de la confirmación diagnóstica de 
apendicitis y fecha y hora de la intervención 
quirúrgica; aplicación de la fórmula del indicador 

 
CÁLCULO DEL RESULTADO 

 
Variable Descripción Resultado Fuente 

Numerador 

Número de pacientes con 

Diagnostico de 
apendicitis al egreso, a 
quienes se realizó la 
Apendicetomía dentro de 

las seis horas de 
confirmado el  
diagnostico en la vigencia 
objeto de evaluación 

1109 

Informe de 

Subgerencia 
Científica de la 
ESE o quién haga 
sus veces que 

como mínima 
contenga: base de 
datos de los 
pacientes a 
quienes se les 
realizo 

apendicetomía 
que contenga 
identificación del 
paciente, fecha y 
hora de la 
confirmación 

diagnóstica de 

apendicitis y fecha 
y hora de la 
intervención 
quirúrgica; 
aplicación de la 
fórmula del 
indicador 

Denominador 

Total de pacientes con 

Diagnostico de 
Apendicitis al egreso en 
la vigencia objeto de 
evaluación 

1205 

Resultado año 2019 92,033% 
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1.13.1  OBSERVACIÓN 
 

En la fuente de información del primer trimestre no es clara la 
identificación para este indicador. 

 
La ESE anexo ficha de indicador No 14. Oportunidad En La Realización De 

Apendicectomía, con su respectiva fuente de información en cual se 

evidencia el cumplimiento según resolución 408 del 2018. 
 

1.13.2  FICHA TÉCNICA INDICADOR No 14 
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1.14  INDICADOR No 15 
 

NÚMERO DE PACIENTES PEDIÁTRICOS CON NEUMONÍAS BRONCO 
– ASPIRATIVAS DE ORIGEN  INTRAHOSPITALARIO Y VARIACIÓN 

INTERANUAL. 
 

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 

 

Área de Gestión 

Oficina De Calidad 
Dirección De Servicios Hospitalarios 

Subgerencia De Prestación De Servicios De 
Salud. 

Responsable de consolidar la información 
Oficina de la Calidad 
Dirección de servicios hospitalarios. 

Soporte 
Informe del referente o equipo institucional para 
la seguridad del paciente (3) que como mínimo 
contenga: aplicación de la fórmula del indicador. 

 

CÁLCULO DEL RESULTADO 
 

Variable Descripción Resultado Fuente 

Numerador 

Número de pacientes 
pediátricos con 
neumonías bronco – 

aspirativas  de origen  
intrahospitalario en la 
vigencia  objeto de 
evaluación. 

0 Oficina de calidad, 
consolidado de 
búsqueda de 

casos 
sospechosos de 
infección año 
2019. Denominador 

Total de pacientes con 
diagnóstico de egreso de 
Infarto Agudo de 
Miocardio en la vigencia 
objeto de evaluación 

0 

Resultado año 2019 0 

 
1.14.1  OBSERVACIONES 

 

 No se evidencia certificación del cuarto trimestre del año 2019 del 
comité de seguridad del paciente donde se observe que el resultado es 

cero “0”. 
 

 La ESE anexa ficha del indicador No. 15.  Número De Pacientes 
Pediátricos Con Neumonías Bronco -aspirativas De Origen 

Intrahospitalario Y Variación Interanual, en donde se evidencia que las 
fuentes de información son incompletas por lo cual no se da 

cumplimiento a lo establecido en la resolución 408 del 2018. 
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1.14.2  FICHA TÉCNICA INDICADOR No 15 
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1.15  INDICADOR No 16 
 

OPORTUNIDAD EN LA ATENCIÓN ESPECÍFICA DE PACIENTES CON 
DIAGNOSTICO AL EGRESO DE INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO 

(IAM). 
 

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 

 
Área de Gestión Dirección de servicios hospitalarios. 

Responsable de consolidar la información 
Dirección de servicios hospitalarios 

Sistemas de información TIC 

Soporte 

Informe de comité de historia clínica de la ESE 
que como mínimo contenga: Referencia al acto 
administrativo de adopción de la guía y 
aplicación de la fórmula del indicador (4). 

 
CÁLCULO DEL RESULTADO 

 
Variable Descripción Resultado Fuente 

Numerador 

Número de pacientes con 
diagnóstico de egreso de 
Infarto Agudo de Miocardio 
a quienes se inició la 
terapia especifica de 

acuerdo con la guía de 

manejo para Infarto Agudo 
de Miocardio dentro de la 
primera hora posterior a la 
realización diagnóstico en 
la vigencia objeto de 
evaluación. 

272 

Informe del Comité 

de Historias Clínicas 
de la ESE que como 
mínimo contenga: 
Referencia al acto 
administrativo de 
adopción de la guía 
y aplicación de la 

fórmula del 
indicador. 

Denominador 

Total de pacientes con 
diagnóstico de egreso de 
infarto agudo miocardio en 
la vigencia objeto de 
evaluación- 

293 

Resultado año 2019 92,83% 

 
1.15.1  OBSERVACIONES 

 
 Se evidencia soporte de adopción de la guía por acto administrativo en 

resolución 0674 de 2017 según normatividad de fuente. 

 
 Se evidencia acta de comité con análisis de comité de IAM con fecha 20 

de febrero de 2020 
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 Se anexa base de datos por trimestre en donde se evidencian 
relacionamiento de usuarios atendidos. 

 
 Se reportan 293 atenciones realizadas sobre 272 efectivamente 

detectadas con diagnóstico de IAM sobre el indicador analizado, lo que 
les da un porcentaje de cumplimiento del 92,8%. 

 

La ESE anexa ficha del indicador No. 16. Oportunidad En La Atención 
Específica De Pacientes Con Diagnostico Al Egreso De Infarto Agudo De 

Miocardio (IAM). anexando fuente de información que da cumplimiento al 
periodo evaluado resolución 408 del 2018 

 
1.15.2  FICHA TÉCNICA INDICADOR No 16 
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1.16  INDICADOR No 17 
 

ANÁLISIS DE MORTALIDAD INTRAHOSPITALARIA 
 

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 
 
Área de Gestión Oficina de la Calidad – Seguridad del paciente 

Responsable de consolidar la información Oficina de la Calidad – Seguridad del paciente 

Soporte 

Informe del referente o equipo institucional para 
la gestión de la seguridad del paciente (3) (3) 
que como mínimo contenga: análisis de cada uno 

de los casos de muerte intrahospitalaria mayor 
de 48 horas y aplicación de la fórmula del 

indicador. 

 
CÁLCULO DEL RESULTADO 

 
Variable Descripción Resultado Fuente 

Numerador 

Número de muertes 
intrahospitalarias 
mayores de 48 horas 
revisada en el comité 

respectivo  en la vigencia 
objeto de evaluación      

1016 

Estadísticas vitales 

Denominador 

Total de muertes 

intrahospitalarias 
mayores a 48 horas en 
vigencia objeto de 

evaluación. 

1016 

Resultado año 2019 100% 

 

1.16.1  OBSERVACIÓN 
 

 La Revisoría Fiscal no tiene observaciones frente a este indicador. 
 

La ESE anexa ficha del indicador No. 17. Análisis De Mortalidad 
Intrahospitalaria anexando fuente de información que da cumplimiento al 

periodo evaluado resolución 408 del 2018 
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1.16.2  FICHA TÉCNICA INDICADOR No 17 
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1.17  INDICADOR No 18 
 

TIEMPO PROMEDIO DE ESPERA PARA LA ASIGNACIÓN DE CITA DE 
PEDIATRÍA 

 
DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 

 
Área de Gestión Dirección de servicios Hospitalarios. 

Responsable de consolidar la información Sistemas de Información TIC. 

Soporte 

Ficha técnica de la página web del 

SHIRO del Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

CÁLCULO DEL RESULTADO 

 
Variable Descripción Resultado Fuente 

Numerador 

Sumatoria de la 
diferencia de días 
calendario entre la 
fecha en que se 
asignó la cita de 
pediatría primera vez 
y la fecha en la cual 

el usuario solicitó en 
la vigencia tiempo de 
evaluación   

119.137 

Ficha técnica de la 
página del SHIRO 
del Ministerio de 
Salud y Protección 

Social. 

Denominador 

Número total de citas 
de pediatría primera 
vez asignada en la 

vigencia objeto de 
evaluación 

21.143 

Resultado año 2019 5.635 

 

1.17.1  OBSERVACIÓN 
 

 La Revisoría Fiscal no tiene observaciones frente a este indicador. 

 
La ESE anexa ficha del indicador No. 18. Tiempo Promedio De Espera Para 

La Asignación De Cita De Pediatría, anexando fuente de información que 
da cumplimiento al periodo evaluado, según resolución 408 del 2018. 
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1.17.2  FICHA TÉCNICA INDICADOR No 18 
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1.18  INDICADOR No 19 
 

TIEMPO PROMEDIO DE ESPERA PARA LA ASIGNACIÓN DE CITA DE 
OBSTETRICIA 

 
DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 

 
Área de Gestión Dirección de servicios ambulatorios. 

Responsable de consolidar la información Sistemas de Información TIC. 

Soporte 

Ficha técnica de la página web del 

SHIRO del Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

 

CÁLCULO DEL RESULTADO 
 

Variable Descripción Resultado Fuente 

Numerador 

Sumatoria de la 
diferencia de días 
calendario entre la 

fecha en la que se 
asignó la cita de 
obstetricia de 
primera vez y la 
fecha en la cual el 
usuario la solicitó, en 

la vigencia objeto de 

evaluación 

116.268 

Ficha técnica de la 
página del SHIRO 

del Ministerio de 
Salud y Protección 
Social. 

Denominador 

Número de citas de 
obstetricia de 
primera vez 
asignadas en la 
vigencia objeto de 

evaluación 

16.970 

Resultado año 2019 6,85 

 

1.18.1  OBSERVACIÓN 
 

 La Revisoría Fiscal no tiene observaciones frente a este indicador. 
 

La ESE anexa ficha del indicador No. 19. Tiempo Promedio De Espera Para 
La Asignación De Cita De Obstetricia, anexando fuente de información que 

da cumplimiento al periodo evaluado, según resolución 408 del 2018. 
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1.18.2  FICHA TÉCNICA INDICADOR No 19 
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1.19  INDICADOR No 20 
 

TIEMPO PROMEDIO DE ESPERA PARA LA ASIGNACIÓN DE CITA DE 
MEDICINA INTERNA 

 
DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 

 
Área de Gestión Dirección de servicios ambulatorios. 

Responsable de consolidar la información Sistemas de Información TIC. 

Soporte 

Ficha técnica de la página web del 

SHIRO del Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

 

CÁLCULO DEL RESULTADO 
 

Variable Descripción Resultado Fuente 

Numerador 

Sumatoria de la 
diferencia de días 
calendario entre la 

fecha en la que se 
asignó la cita de 
medicina interna 
primera vez y la 
fecha en que el 
usuario la solicitó en 

la vigencia objeto de 

evaluación. 

217.493 

Ficha técnica de la 
página del SHIRO 

del Ministerio de 
Salud y Protección 
Social. 

Denominador 

Número de citas de 
medicina interna  
primera vez 
asignadas en la 
vigencia objeto de 

evaluación 

16.128 

Resultado año 2019 13,485 

 

1.19.1  OBSERVACIONES 
 

 En la auditoria concurrente realizada podemos observar que la subred 
maneja agendas las cuales no están abiertas todos los días para poder 

asignar citas de medicina interna oportunamente. 
 

 Se recomienda tener en cuenta el tiempo en que la agenda se 

encuentra cerrada, puesto que la oportunidad en la obtención de citas 
no es del 100% del tiempo durante el mes. 

 
 Cuando la agenda se encuentra cerrada, no se cuantifica el tiempo de 

espera o la demanda insatisfecha. 
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La ESE anexa ficha del indicador No 20. Tiempo Promedio De Espera Para 

La Asignación De Cita De Medicina Interna, anexando fuente de 
información que da cumplimiento al periodo evaluado, según resolución 

408 del 2018. 
 

1.19.2  FICHA TÉCNICA INDICADOR No 20 
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CONCLUSIONES 
 

 No se dedica especial cuidado en la presentación de los indicadores y 
su análisis por ser de importancia en la evaluación de la gestion de la 

Gerencia (redacción, fuentes, operación de los indicadores e 
interpretación de los mismos). 

 

 Llama la atención que en los indicadores asistenciales se analizaron, 
evaluaron, calificaron en  un solo comite efectuado en febrero del 2020 

al cual no asistieron los referentes pertinentes. 
 

 Existe diferencia entre la ficha tecnica del SIHO entregada como 
soporte por la Administración con la ficha tecnica del SIHO bajada de la 

pagina web del Ministerio de Salud y Protección Social por la revisoria 
fiscal. 

 
RECOMENDACIONES 

 
 Para efecto del informe del Plan de Gestion, se deben ceñir a la 

normatividad vigente de obligatorio cumplimiento. 
 

 El Plan de Gestión debe ser aprobado por Junta Directiva a mas tardar 

en Abril de la vigencia. Ademas debe ser socializado y desarrollado a lo 
largo de la vigencia, al igual que sus estrategias y metas deben ser 

objeto de Auditoria Interna. 
 

 Esta auditoria se hizo unicamente de forma documental en gracia de la 
documentación suministrada por la Subred, en vista de las dificultades 

que tuvieron los auditores para llevar a cabo la auditoria concurrente, 
que bien conoce nuestro Coordinador de los procesos de auditoria de la 

Revisoria Fiscal. 
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OBSERVACIONES DE LA ADMINISTRACION Y RESPUESTA DE LA 
REVISORIA FISCAL 

 
OBSERVACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN INDICADOR N°  1 

 

 La Subred sur se encuentra inscrita en el REPS como una IPS con varias 

Sedes. 
 

Respuesta Subred: “la Subred Sur ESE se encuentra inscrita en el Registro Especial de 

Prestadores de Servicios de Salud – REPS con el código de prestador 1100130294, Institución 

que se integra por Unidades de Servicios de Salud las cuales tienen un código de sede 

diferente”. 

 

RESPUESTA REVISORÍA FISCAL: En el REPS se registra una IPS con 
varias sedes donde la unidad principal se encuentra con un código y las 

demás sedes con un número consecutivo de acuerdo con lo establecido en 
la Normatividad. 
  

La subred no define en que punto de los 3 que propone el indicador se 
acoge para el proceso de evaluación. 

 
Respuesta Subred: “como se evidencia en la ficha técnica entregada del indicador está 

registrado que se acoge a: Mejoramiento continuo de calidad a entidades no acreditadas con 

autoevaluación en la vigencia anterior”. 

 

RESPUESTA REVISORÍA FISCAL: La observación es clara y nos acogemos 
a esta. 

 No se cuenta con un contrato dentro de la vigencia 2019, con el Ente 
Acreditador. 

Respuesta Subred: “de acuerdo a la Resolución 408 de 2018 el indicador 2 del indicador 1 
dice: Mejoramiento continuo de calidad a entidades no acreditadas con autoevaluación en la 
vigencia anterior el cual consta de 3 formas de evaluación:  

 

 

 
 

Para el periodo evaluado la Subred Sur ESE realizo autoevaluación de la vigencia 2019 y el 

cálculo del indicador de acuerdo a la norma dio superior a 1,2 por lo cual se cumple con lo 

establecido en la norma”. 
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RESPUESTA REVISORÍA FISCAL: La Subred no documentó contrato dentro 
de la vigencia evaluada. Dentro de la información suministrada, se 

evidencia una postulación para acreditación fecha de Febrero 2020, lo cual 
está por fuera de la vigencia. 

 La entidad presenta resultados de autoevaluación de la vigencia 2018 – 
2019, sin embargo, no se evidencia el soporte fuente de resultados de 

autoevaluación. 
 

Respuesta Subred: “en la carpeta enviada a Revisoría Fiscal se remitió las autoevaluaciones 

de cada una de las dos vigencias por lo cual no es consecuente la observación”. 

 

 
 
 

RESPUESTA REVISORÍA FISCAL: La información suministrada a la Subred, 
no fueron incluidos los archivos de autoevaluación vigencia 2018 y 2019. 

 

Recomendación de conformidad con la resolución 4018 de 20 se deben 
anexar las fuentes que soportan la Gestión del indicador 1. 
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 La carta de postulación de acreditación no corresponde a la vigencia 
evaluada 2019.  

 
 No es claro si la autoevaluación realizada corresponde al análisis de la 

totalidad de las unidades de la Subred Sur. 
 

Respuesta Subred: “se confirma que la autoevaluación realizada si corresponde a la totalidad 

de las Unidades de la Subred Sur ESE”. 

 

RESPUESTA REVISORÍA FISCAL: Dentro de la información suministrada 

en el momento de la auditoría no se cuenta con el documento que soporta 
la autoevaluación de la totalidad de las unidades de la Subred. 

 
Es necesario que se adjunten las fuentes normadas, de tal modo que se 

haga posible hacer el análisis del indicador y su cumplimiento. 
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OBSERVACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN INDICADOR N°  1 
 

 
RESPUESTA REVISORIA FISCAL 
 

En el en momento de la auditoria concurrente y de la realización del 
informe,  no se había emitido el certificado de la Superintendencia Nacional 

de Salud, razón por la cual se dejo como hallazgo, y a la fecha no se ha 

evidenciado el soporte, por lo que se solicita comedidamente adjuntar 
soporte a la Junta Directiva con copia a la Revisoría Fiscal. 

 
OBSERVACION DE LA ADMINISTRACIÓN INDICADOR N° 5 
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RESPUESTA REVISORIA FISCAL 

 
1. Reiteramos que  el valor constante se define como un valor monetizado que 

no se ajusta por inflación,  por lo tanto la ficha técnica del Ministerio se toma 

sin los valores deflactados según la norma deben ser  valores constantes de la 
vigencia. 
 

2. De acuerdo, quitaremos esta observación.   
 

3. a).Todos los datos están sin deflactarse están en valores constantes como los 
de Dinámica general, como los informes Financieros  en el SIHO en ningún 
caso se hace el ajuste por inflación y se observan iguales ya que vienen en 

valores constantes, es decir no afectados por inflación. 
 

b) Al bajar el anexo técnico deflactado afecta todo los datos monetizados del  
2018 multiplicándolos por la inflación ósea deflactándolos quedando 
diferentes a los demás datos. 

 
c) En los anexos técnicos sin deflactar bajados del SIHO los datos 

presupuestales del 2018 son iguales a los consignados en los Estados 
Financieros. 

 

4. Todo lo anterior se puntualiza que los datos no se deben deflactar, se trata de 
valor constante en la vigencia y no valor presente. 

 
5. Lo acepta la Subred 

 

6. Lo mismo del punto 1 
 

7. Esta observación es mas de forma que de fondo como lo describimos. 
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Como se mencionó en el punto 1 esta Normatizado colocar los datos del 2018 con 

en valor constante, en decir no se tiene en cuenta la inflación, por lo tanto no se 
debe deflactar dicha información. 

 
OBSERVACION DE LA ADMINISTRACIÓN INDICADOR N° 6 

 

2.5. INDICADOR No. 6 OBSERVACIÓN REVISORÍA FISCAL: revisando la 
ficha técnica del indicador No. 6 se observó que la certificación de Revisor 

Fiscal esta como soporte mas no como fuente de información, por tal 
motivo se da por entendido que la calificación de este indicador no está 

soportada  

 
Respuesta: confirmamos que en la ficha en evidencia y soporte se 

encuentra lo que pide la norma correspondiente a la Certificación Suscrita 
por el Revisor Fiscal. 

 
RESPUESTA REVISORIA FISCAL: La Revisoría Fiscal no toma en cuenta 

esta observación pues nos estamos basando Según la Resolución 408 de 15 
de Febrero de 2018 expresa que la fuente de información será:  
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“Certificación suscrita por el Revisor Fiscal, en caso de no contar  con 
Revisor Fiscal, suscrita por el Contador y el responsable de Control Interno 

de la ESE. La certificación como mínimo contendrá: 
 

5. Valor total de adquisiciones de medicamentos y material médico 
quirúrgico en la vigencia evaluada discriminada por cada uno de los 

mecanismos de compra a), b) y c); 

6. Valor total de adquisiciones de medicamentos y material médico 
quirúrgico en la vigencia evaluada por otros mecanismos de compra. 

7. Valor total de adquisiciones de la ESE por medicamentos y material 
médico quirúrgico en la vigencia evaluada. 

8. Aplicación de la fórmula del indicador.” 
 

 
 

OBSERVACION DE LA ADMINISTRACIÓN INDICADOR N° 7 

 
Lo anterior evidencia que se contradice lo que está afirmando en el quinto párrafo de la 

Observación correspondiente a la ficha como se evidencia a continuación en la siguiente frase 

“….. y que la Información esta soportada con la información legal y financiera de la Subred 

Sur….. Además en la ficha del indicador en el Numeral 1 descripción del Indicador se 

evidencia que el soporte es la Certificación Suscrita por el Revisor Fiscal. Por otra parte le 

recordamos que dentro del procedimiento para el cálculo del indicador N. 7 la revisoría fiscal 

solicita la ficha de este indicador diligenciada con todos los soportes que son fuente 

información para su respectiva revisión y posterior certificación. 

 

RESPUESTA REVISORIA FISCAL: La Revisoría Fiscal no toma en cuenta 
esta observación pues nos estamos basando Según la Resolución 408 de 15 

de Febrero de 2018 expresa que la fuente de información será:  
 

“Certificación suscrita por el Revisor Fiscal, en caso de no contar  con 
Revisor Fiscal, suscrita por el Contador y el responsable de Control Interno 

de la ESE. La certificación como mínimo contendrá: 
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1. Valor total de adquisiciones de medicamentos y material médico 
quirúrgico en la vigencia evaluada discriminada por cada uno de los 

mecanismos de compra a), b) y c); 
2. Valor total de adquisiciones de medicamentos y material médico 

quirúrgico en la vigencia evaluada por otros mecanismos de compra. 
3. Valor total de adquisiciones de la ESE por medicamentos y material 

médico quirúrgico en la vigencia evaluada. 

4. Aplicación de la fórmula del indicador.” 

 
 

OBSERVACION DE LA ADMINISTRACIÓN INDICADOR N° 8 

 

RESPUESTA REVISORÍA FISCAL: No tuvimos Observaciones, no entendemos 

porque nos están colocando algo que no corresponde ya que les escribimos lo 

siguiente en el Informe: 

Observaciones: Ninguna 

Conclusión: Al verificar el indicador su ficha técnica la fuente de información con 
soportes actas, los 4 informes de RIPS correspondientes, se evidencia el 

cumplimiento de este indicador de acuerdo a la normatividad. 

Los datos si están soportados en las fuentes del indicador 8. 
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OBSERVACION DE LA ADMINISTRACIÓN INDICADOR N° 9 

 
2.8. INDICADOR No. 9  OBSERVACIÓN REVISORÍA FISCAL: revisando la ficha técnica 

del indicador No. 6 se observó que la certificación de Revisor Fiscal esta como soporte mas no 

como fuente de información, por tal motivo se da por entendido que la calificación de este 

indicador no está soportada  
Respuesta: confirmamos que en la ficha en evidencia y soporte se encuentra lo que pide la 

norma correspondiente a la Certificación Suscrita por el Revisor Fiscal. 

 
RESPUESTA REVISORIA FISCAL: 

 
La Revisoría Fiscal no tendrá en cuenta esta observación pues las razones 

expuestas no aplican para el indicador mencionado. 

 
OBSERVACION DE LA ADMINISTRACIÓN INDICADOR N° 10 
 

2.9. INDICADOR No. 10 OBSERVACIÓN REVISORÍA FISCAL: revisando la ficha técnica 

del indicador No. 6 se observó que la certificación de Revisor Fiscal esta como soporte mas no 

como fuente de información, por tal motivo se da por entendido que la calificación de este 

indicador no está soportada.  
 

Respuesta: confirmamos que en la ficha en evidencia y soporte se encuentra lo que pide la 

norma correspondiente a la Certificación Suscrita por el Revisor Fiscal  
 

RESPUESTA REVISORIA FISCAL: 

 
La Revisoría Fiscal no tendrá en cuenta esta observación pues las razones 

expuestas no aplican para el indicador mencionado. 
 
OBSERVACION DE LA ADMINISTRACIÓN INDICADOR N° 11 

 
2.10. INDICADOR No. 11 OBSERVACIÓN REVISORÍA FISCAL: revisando la ficha técnica 

del indicador No. 6 se observó que la certificación de Revisor Fiscal esta como soporte mas no 

como fuente de información, por tal motivo se da por entendido que la calificación de este 

indicador no está soportada. 

 
Respuesta: confirmamos que en la ficha en evidencia y soporte se encuentra lo que pide la 

norma correspondiente a la Certificación Suscrita por el Revisor Fiscal 
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RESPUESTA REVISORIA FISCAL: 

 

La Revisoría Fiscal no tendrá en cuenta esta observación pues las razones 
expuestas no aplican para el indicador mencionado. 

 
OBSERVACION DE LA ADMINISTRACIÓN INDICADOR N° 12 

 
OBSERVACIÓN REVISORÍA FISCAL: en documentación suministrada por la administración 

de la Subred el jueves 12 de marzo de 2020, se evidencia que la fuente de información del 

primer trimestre no identifica la guía evaluada. 

 
RESPUESTA REVISORIA FISCAL 

 
La fuente de información del indicador 12 y de todos los indicadores debe estar 
debidamente  identificadas ya sean de seguimiento o control establecidos por la 

entidad, ya que esto conlleva a tener información no confiable por lo tanto se 
mantiene la observación. 

 
1- OBSERVACIÓN REVISORÍA FISCAL: El documento adjunto sobre el cálculo de la 

muestra no establece el procedimiento para la selección de esta para los diferentes 

indicadores establecidos en la resolución 408 de 2018. 

 

RESPUESTA REVISORIA FISCAL 

 
La ESE tiene la herramienta  “calculador de muestra”, pero se desconoce el 
proceso real para calcular la población y la muestra. 

 
La observación realizada  por  auditoria de  revisora fiscal se mantiene, debido a 
que desconoce  el procedimiento de Evaluación de la Calidad MI-SIG-PAM-PR-02 

V3, en el momento de la auditoria  no fue entregado,  este procedimiento no es el 
mismo que anexa  la Subred Integrada del Sur como cálculo de la muestra. 

 

2-  OBSERVACIÓN REVISORÍA FISCAL: Se evidencia que en los cuatro trimestres 

analizados se presenta una variación importante en la muestra seleccionada. 

 
RESPUESTA REVISORIA FISCAL 

 

Se mantiene observación debido a que se desconoce el proceso real para 
calcular la población y la muestra. 

 
La observación realizada  por la auditoria de  Revisoría fiscal se mantiene, 

debido a que desconoce  el procedimiento de Evaluación de la Calidad MI-
SIG-PAM-PR-02 V3, en el momento de la auditoria  no fue entregado,  este 
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procedimiento no es el mismo que anexa  la Subred Integrada del Sur como 
cálculo de la muestra. 

 

3- OBSERVACIÓN REVISORÍA FISCAL: en el acta de comité de historias clínicas realizada 

el día 20 de febrero de 2020, se evidencia que la hora de inicio es a las 7:00 a.m. y hora de 

finalización 9:30 a.m., observando que en el orden del día se desarrollan los siguientes temas 

xxxx… Dado el tiempo utilizado (2.3 horas) para darle tramite al orden del dia previsto 

antes indicado, no nos permite concederle una confiabilidad razonable al resultado de la 

enunciada auditoria realizada a 113 historias clínicas en el menos del tiempo indicado. 

 

RESPUESTA REVISORIA FISCAL 

 

Se mantiene la observación debido a que se  considera muy poco el tiempo del 

comité para la evaluación  de los indicadores del plan de gestión gerencial y mas 
cuando se trata del consolidado anual, que arroja un diagnóstico, de la labor 
realizada  durante la vigencia respectiva. 

 
4- OBSERVACIÓN REVISORÍA FISCAL: Igualmente se evidencia que en Comité de 

Historias clínicas no hace presencia el referente del servicio auditado, por tanto el resultado 

de la auditoria se diluye en funcionarios externos menos en quien lo debería ser. 

 
RESPUESTA REVISORIA FISCAL 

 

Para revisar y soportar esta observación, se requiere realizar auditoria 

concurrente. 
 
OBSERVACION DE LA ADMINISTRACIÓN INDICADOR N° 13 

 
OBSERVACIÓN REVISORÍA FISCAL: la vigencia del plan de gestión es del 2019 y en el 

comité se evidencia que relacionan información del año 2017 y año 2018. Por lo cual este 

indicador no daría cumplimiento para el año 2019. 

 
RESPUESTA REVISORIA FISCAL 

 
Se mantienen las   observaciones realizadas por parte de la Revisoría Fiscal para 
este indicador,   según lo establecido en Resolución 408 del 2018 “ Número de 

historias clínicas auditadas que hacen parte de la muestra representativa con 
aplicación estricta de la guía de manejo adoptada por la ESE para el diagnóstico de 

la primera causa de egreso hospitalario o de morbilidad atendida en la vigencia 
objeto de evaluación / Total historias clínicas auditadas de la muestra 
representativa de pacientes con el diagnóstico de la primera causa de egreso 

hospitalario o de morbilidad atendida en la vigencia objeto de evaluación” 
 

OBSERVACION DE LA ADMINISTRACIÓN INDICADOR N° 15 
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OBSERVACIÓN REVISORÍA FISCAL: no se evidencia certificación del cuarto trimestre del 

año 2019 del comité de seguridad del paciente donde se observe que es resultado es cero “0” 

 

RESPUESTA REVISORIA FISCAL 

 

Se mantiene observación, debido a que la auditoria  se realizo con la información 
enviada  por la  Subred Integrada del Sur, lo cual no descarta que la información 
exista, y no fue entregada en su momento.  

 
Luego de revisar las observaciones realizadas por la Sub Red Integrada del Sur se 

concluye que se mantiene las observaciones realizadas por la auditoria  de la 
Revisoría Fiscal, la cual fue realizada  con información enviada el día 12 de Marzo, 
posterior a  reunión realizada  con referente de Gestión de la información quien 

aclara que la   información no se  puede entregar hasta no ser enviada a  la  Junta 
Directiva. 

 

 
La Auditoria fue realizada con información entregada  por la Subred integrada 
para el periodo evaluado sin desconocer que pueda existir  información soporte 
de los indicadores del plan de gestión, la cual no fue entregada para la auditoria 

desarrollada. 
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